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RESOLUCION No.87-2-1-1- 
01740 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendonte de Compañias, según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1936; 

CONSIDERANDO 

QUE el 2 de umsyo de 1987 $e hs otorgado ante el jio- 
tario Trigésimo del Cantón Guayequil, abogaéo Piero Gastón 
Ycart Vincenzini, la escritura pública de constitución 
similtánea de la Compañía ALMIRAL S.A.; 

QUE el abogado Fernando Aguirre Sínchez, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
ofecto ha presentado cuatro espias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-0924 del 27 de rayos de 1937, he emitido informe fe- 
vorable para la continusción dei trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dade cunplinisate a los requisitos legales 
respectivos; 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Loy, 

RRSUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Apyobar la censtitución simultinea 
de ALMIRAL 3.4., com éemiailio en la ciudad de Guayaquil, 
con un s£apital social de DOS HILLONES DE SUCRES, represen- 
tado por dos mil acciones de ua nil sueros cada una, de 
conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública. 

ÁXTICULO SEGUNDO. - Dispener que el Notario Trigbsimo 
de este Cantón, tone nsta al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contonido de la pre- 
sente Reso ión y siente vrasón esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- bisponsr que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayequil: 2) Inseriba ln referida escritura 
pública junto con la presento Resolución; y, b) Cuapla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de EN 

ho.
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la indi- 
cada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los dixrios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 

O de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUBSE.- Dada y riada en la Superintendencia 
de Compañfas en Guayaquil NS 0 JUN. 1887 

Ab. Gustavo Ortega Trujillo 
) INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

  

     
   

90 - CERTIFICO: Que con fesha de hoy, queda inscrita la presente Reso 

lución de fojas 22,367 a 22.368, Número 5.032 del Registro Mercan 

til y anotada bajo el Número 7.746 del Repertorio.- Guayaquil, ju 

nio diecisiete de mil novecientos/ ocher Ah Ji siete.» El Registrador 

Mercantil.- 

7 HECTOR MIGUES ALCIVAR ANDRADE 

egustrador Mercantil del Ceráte a 

      

         

  

   


